
Cutuglagua, 07 de Febrero de 2015 
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ZAMBRANO HADA 

compañía la lleve con emita el motivo del 

  

ES A Nr Yo, ANDRANGO NARVAEZ OLGA ERMINIA, CL 1801724227, casada cm el Sr GARCIA 
MARCELO 1 CL 00, cm feta 07 de Feorero de 2015, accionista de la Compañía 

: r lu desdics y la totalidad del paquete accionario, compuesto de CUARENTA 

(40) ACCIONES yor el valor de UN (1) DOLAR cada ma al Sra CARCIA ANDRANCO VALERIA 

ELIZABETH, € 1 1720971512, casada, razón par lo qual solidto muy respetuosamente lo siguierte: 

     

        

   
   

* Se danes teritar are todos los Organos y 2 quien cotesponda le transferencia del paquete 

accioneno, j CUARENTA (4% ACCIONES, pa el valor de UN (1) DÓLAR cas una, 

¿ECTS ANDRANCO VALERIA ELIZABETH, 01 17307180, la misma 

te cda, tendrá bajo su reponsabilidad todos los derechos y obligaciones, que 

sociomistss; puedo que he realizado la transferencia total de 

+= registros de la Compañía mi nombre, sutorizaido sa la mesa dirediva a 

2 ssan necesarios para que este se llere a efecto en el menor tiempo 

lad y Certificado de V atación. 

Libro de Ácdores y Ácdonisas a la Sra 

iFieTisil, mm reemplazo. 

  

menor qDempo posible, me despido no sin antes — z 2 

A pu — 
GARCIA MARCELO N. 

      

CL 13017243927 CL MoOSoOTaso 

CEDENTE 

   
GARCÍA Á. VÁLERIA E. 

C1 170971517 

CESIONA RIA 

 


